
RAD. No. 2019-00064 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO- MAGDALENA 

 

Plato, seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DDO: JOSE VICENTE MARIN PEREA Y OTRA 

 

ASUNTO 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte ejecutante 

solicita se apruebe el avalúo del bien embargado y secuestrado 

en este asunto, además el señor EDER RAFAEL SANCHEZ ANAYA a 

través de apoderado, se opone solo hasta ahora al secuestro 

del bien a rematar que se hiciere el 6 de julio del año pasado, 

lo que a todas luces resulta tardío en atención a la 

inteligencia de los artículos 596, 308 y 309 del cgp, que 

señalan como marco temporal para ello, la diligencia de 

secuestro misma. 

 

En consecuencia.     

 

RESUELVE: 

 

 

1. Tener como valor de la almoneda el avalúo del bien dado 
en garantía cuya efectividad se busca y que fuere 

presentado por la parte ejecutante. 

 

2. Rechazar por extemporáneo la oposición que propone solo 
hasta ahora el señor EDER RAFAEL SANCHEZ ANAYA a través 

de apoderado de acuerdo con lo brevemente expuesto en la 

parte motiva. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 


